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a. Informe Financiero Mensual  electrónico,  8rmado digi talmente y los archivos planos normativos que             
sustentan el  Informe Financiero  : las entidades pagadoras de subsidios deben remitir por medio del Sistema de Gestión
de Información de Subsidios Maternales, el Informe Financiero 8rmado electrónicamente, con sus respectivos archivos de
respaldo, teniendo plazo desde el día 1 hasta el día 13 del mes siguiente al cual corresponde el Informe Financiero,
considerando que si el día 13 cayera en día sábado, domingo o festivo, éste se extenderá hasta el primer día hábil siguiente.

b. Informe Financiero Mensual  en formato digi tal :          las entidades pagadoras de subsidio deben remitir el informe
8nanciero en formato digital y debidamente 8rmado, el cual debe ser enviado en los mismos plazos establecidos en la letra
a) de este numeral.

c. Resumen de cotizaciones en formato digi tal       : las entidades pagadoras de subsidio deben remitir el resumen de
cotizaciones en formato digital y debidamente 8rmado, el cual debe ser enviado en los mismos plazos establecidos en la
letra a) de este numeral.

d. Respaldo del  pago de las cotizaciones en formato digi tal           : las entidades pagadoras de subsidio deben remitir el
respaldo del pago de las cotizaciones en formato digital, el cual debe ser enviado en los mismos plazos establecidos en la
letra a) de este numeral.

e. Sol ici tud de prórroga para el  envío del  Informe Financiero Mensual  y los archivos planos normativos que                   
sustentan el  Informe Financiero  :

Las solicitudes de prórroga que requieran de un día hábil, deben ser ingresadas a través de la casilla simat@suseso.cl.

En el caso de las solicitudes de prórroga de dos días hábiles, las entidades administradoras, deben enviar una carta u o8cio,
a través de la plataforma "PAE - Otros Ingresos".

En ambos casos, estas solicitudes deben ser realizadas antes del plazo límite señalado en la letra a) de este numeral,
indicando las razones del retraso y los días hábiles que requerirá para dar cumplimiento a las indicaciones. Si la prórroga es
mayor a dos días hábiles, no será autorizada y la entidad administradora deberá realizar la rendición al mes siguiente.

La entidad administradora debe considerar que las solicitudes de prórrogas retrasarán el proceso de entrega del resultado
de las validaciones del gasto en subsidios y cotizaciones a todas las entidades administradoras.
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